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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU" 
"AÑO DE LA INVERSION PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA" 

"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS CULTURALES Y DEL FOMENTO AGRARIO PARA LOS PUEBLOS DE JUNÍN" 

ACUERDO REGIONAL N° 073-2013-GRJ/CR.  
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 02 días del mes de abril de 2013, en la 
Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú, en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el literal k) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 
Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 360-2012-GRJ/CR, de 13 de noviembre de 2012 se conforma la 
Comisión Investigadora sobre la presunta sobrevaloración en la adquisición de 02 motocicletas para el 
proyecto "Fortalecimiento de Áreas Naturales Protegidas", la cual está integrada por las Consejeras 
Regionales, Edith Huari Contreras — Presidenta, Lucinda Quispealaya Salvatierra — Vicepresidenta, y Della 
Calderón Pérez — Miembro, 
Que, la Consejera Edith Huari Contreras, en su condición de Presidenta de la Comisión Investigadora 
solicita que se le amplíe el plazo para la presentación del Informe Final, hasta la próxima Sesión Ordinaria 
correspondiente al 09 de abril de 2013, 
Que, el tercer párrafo del artículo 109° del Reglamento Interno del Consejo Regional dispone que, si la 
Comisión no puede cumplir su cometido dentro del plazo establecido, a más tardar un día antes del 
vencimiento del plazo, podrá solicitar una prórroga, hasta por un plazo igual al señalado inicialmente, 
debidamente fundamentada. La prórroga será tramitada por el Consejero Delegado en la Sesión Ordinaria 
inmediata siguiente; 
Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO: OTORGAR ampliación de plazo a la "Comisión Investigadora sobre la presunta 
sobrevaloración en la adquisición de 02 motocicletas para el proyecto Fortalecimiento de Áreas Naturales 
Protegidas", hasta la próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 09 de abril de 2013, a fin de que 
eleve el respectivo informe final al Consejo Regional. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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